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Plaza de España, 1 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 901 501 901 
www.tenerife.es 

Área de Carreteras, Movilidad, 
Innovación y Cultura 
 
Dirección Insular de Carreteras 

Servicio Administrativo de Carreteras y 
Paisaje 

Fecha: 27/04/2023  
Ref.: MTP/arr Tfno.: 922445750 
 

Asunto: Crédito Extraordinario  
 
Destinatario:  

Sr. Director Insular de Hacienda 

 

 
 
El Servicio Administrativo de Carreteras y Paisaje requiere disponer de crédito adecuado y 
suficiente para hacer frente a la cuota anual de la Asociación Española de la Carretera; 
Asociación en la que esta Corporación Insular participa con la categoría de “Administraciones y 
otras Entidades de Derecho Público Adheridas” y cuya cuota asciende a la cuantía de 1.560,00 
euros. 

Dicha cuota venía siendo imputada en ejercicios anteriores con cargo a la aplicación 
presupuestaria 1101.4502.22001.  No obstante, y dada la naturaleza del referido gasto, procede 
su imputación al Capítulo IV. 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo previsto en las Bases 11ª y 12ª de las de ejecución 
del vigente presupuesto corporativo, y dado que en dicho presupuesto no existe la aplicación 
presupuestaría para realizar el referido gasto, se propone la tramitación de la siguiente 
modificación presupuestaria (crédito extraordinario) a financiar con baja de parte del 
crédito de la aplicación presupuestaria 2023.1101.4502.22000, la cual se estima reducible al no 
afectar a los objetivos previstos para el presente ejercicio, conforme se detalla a continuación: 
 

Baja de Gastos: 

Ap. Presupuestaria Descripción Importe 

2023.1101.4502.22000 
 

MATERIAL ORDINARIO NO INVENTARIABLE 1.560,00 € 

 

Alta de Gastos: 

Ap. Presupuestaria Descripción Importe 

2023.1101.4502.48940 SUBV. CTES. A OTRAS TRANSF. 
INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 

1.560,00 € 

 

 

El Director Insular de Carreteras 
 

Tomás Félix García Pérez 
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